
AREA DE SALUD
DE GRAN CANARIA
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SINDICALES
10 JUNIO

PORQUE CON CCOO,
AVANZAS
Este 10 de junio de 2025, se celebran las elecciones sindicales en el seno
del Servicio Canario de Salud, y en concreto, en el área de salud de
Tenerife.

Hoy más que nunca necesitamos de tu voto para seguir conquistando
derechos, y seguir avanzando en numerosas cuestiones que afectan a tu
trabajo y a tu vida diaria.
Queremos recordar una vez más la importancia de acudir a
votar ese día, y de que deposites tu voto a CCOO. No ir a
votar, o no votar a CCOO, afecta directamente en la atención
que te podemos ofrecer en las secciones sindicales.

Votar a CCOO supone tener más personas a tu disposición
para atenderte en los locales de CCOO, en las secciones
sindicales, en los comités de empresa, en los comités de
seguridad y salud, en las mesas de negociación, etc.

Un voto puede suponer la diferencia entre tener o no
delegados o delegadas en las secciones sindicales, o en la
mesa sectorial de sanidad.
 
No deposites tu voto a opciones sindicales que no pueden
tener representación, o que su acción sindical es decir NO a
todo, o que solo te dicen lo que quieres oir a sabiendas que
es mentira y cosas que no se podrían conseguir nunca en
ningún ámbito de negociación.

Recuerda quien ha estado a tu lado en estos cuatro años,
ayudándote con tu turno de trabajo, con tu problema de
salud laboral, con la gestión de tu incapacidad temporal, con
tu solicitud de la OPE, con la presentación de la acción social
o de la carrera profesional, descifrando tu nómina, etc.

Piensa en quien está contigo cuando lo necesitas, y también
descubre quien busca solamente su interés particular, para
decirte que te vayas con ellos simplemente porque su cuota
es más barata, porque te engañan con el “conmigo lo
conseguirás todo y con los demás nada”.

Recuerda quienes somos las CCOO, y que para seguir
luchando y avanzando, gente como tú, sois imprescindibles.
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Con tu voto, podremos finalizar entre otros:

Desarrollo e implementación de la propuesta
actualizada de CCOO sobre reclasificación
profesional, basada en la equiparación del
marco español y europeo de las
cualificaciones profesionales que ya estudia
el Ministerio de Sanidad  (ver en QR).

Jubilación parcial con contrato de relevo
para el personal de los servicios de salud.
Jubilación anticipada para personal de los
servicios de salud aplicando un coeficiente
reductor por penosidad.
Nuevo Acuerdo Marco estatal que permita
subidas salariales para el conjunto de
emplead@s públic@s para los próximos
ejercicios.
Desarrollo de las conclusiones de los
estudios realizados por CCOO de las
distitnas categorías profesionales.
Un Estatuo Marco actualizado para todas las
categorías profesionales y acorde a las
actuales realidades del SNS.

Con tu voto, podemos tener representación para
todos los colectivos en las mesas de negociación
estatales, como son las mesas de Función Pública,
las mesas de negociación del Estatuto Marco, etc. 

Así, te recordamos que hiciste posible, entre otros:

Firma del Acuerdo Marco Estatal “Una
Administración para el siglo XXI”.
Subida salarial para el personal de todos los
servicios de salud de un 9.8 % en 3 años.
Eliminación de los aspectos lesivos del RD
12/2012 para los EEPP, entre ellos, el desbloqueo
de la reclasificación profesional del TREBEP.
La Jubilación parcial para el personal de los
servicios de salud se hace posible.
Reconocimiento de las vacaciones abonadas y no
disfrutadas como tiempo efectivo de trabajo.

CCOO HA CONSEGUIDO...
En las mesas de negociación estatales y
sectorial de sanidad de Canarias

TU VOTO ES UTIL PARA CONSEGUIR :

Con tu voto, hemos podido conseguir para el personal
del SCS, entre otras cuestiones:

Inicio del Plan de Igualdad en el seno del conjunto
de Administraciones de Canarias y en el SCS.
Nivel V de Carrera Profesional para todo el
personal del SCS (estatutario y laboral).
Desbloqueo del Decreto de las especialidades
enfermeras en Canarias.
Negociación de un proceso de estabilización en
condiciones ventajosas para el personal del SCS
frente a cualquier otro personal.
Curriculum electrónico unico para todo el
personal del SCS, y para todos los
procedimientos posibles.
Reconocimiento de complementos al personal en
situación de baja maternal y lactancia.
Recuperación del día adicional de LD para
personal de atención primaria en centros de
especial lejania.

...AVANCES DE CCOO 
Pendientes de finalizar su desarrolloCon tu voto, podremos conseguir, para todo el

personal del Servicio Canario de la Salud:

Nueva normativa de empleo en el SCS, que
modifique entre otros aspectos, la
penalización por no estar localizado en la
oferta de contratos.
Pleno desarrollo del Decreto de
especialidades enfermeras en Canarias.
Desarrollo de nuevas OPEs en el SCS (2023
y 2024).
Observatorio de Agresiones para el personal
del SCS.
Desarrollo de un plan de guardias negociado
en el SCS, para todas las categorías que
precisen su realización.
Normativa de concurso de traslados abierto
y permanente para el personal fijo del SCS.
Reconocimiento y actualización de
funciones para categorías como el GAAFA.
Revisión de la instrucción de retribuciones
del SCS, con el fin de actualizar y crear
determinados complementos salariales,
como por ejemplo, retribuciones para
personal que preste servicios en sábados,
incremento del valor de la hora nocturna y
festiva, etc.
Plan de movilidad sostenible para los
grandes núcleos sanitarios del SCS.
Plena implementación del Plan de Igualdad
en el seno del SCS.
Abono del 100% del complemento de paga
adicional en la paga extraordinaria.
Mejorar retribuciones de carrera profesional
a la media de las 3 mejores del SNS.
Protocolo LGTBI en el seno del SCS.
Actualización de la carrera profesional a la
media de las 3 mejores estatales.


